
                                                                     

    

 

CONVOCATORIA ERASMUS+ EDUCACIÓN ESCOLAR 

CURSO 2023-2024 

Proyecto  

El centro LOPEZ VICUÑA ha ganado en la convocatoria 2022/2023 un Acreditación Erasmus 

+ para la movilidad de alumnos y personal Educación Escolar, para el curso 2023-2024, dentro 

del Programa Erasmus+ 2021-2027. Esto permitirá a nuestro personal docente y no docente, 

la realización de prácticas en centros educativos europeos.  

 

 

Primero.‐ OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

6 becas para el desarrollo de aprendizaje por observación 

- 4 becas para ITALIA 

- 2 becas para IRLANDA 

 

4 becas para el desarrollo de un curso estructurado  

- 2 becas para ITALIA 

- 2 becas para IRLANDA 

 

10 becas para el alumnado de 3º y 4º de la E.S.O de inmersión cultural 

- 10 becas para LISBOA  

 

Periodo de realización de las movilidades:  

Desde septiembre de 2023 hasta agosto 2024 

 

Los países objeto de la convocatoria son los siguientes: 

1.- ITALIA 

2.- IRLANDA 

 

Segundo.‐ BASES DE LA CONVOCATORIA 



                                                                     
1.  Los solicitantes aceptan todos los puntos de la presente convocatoria. 
2.  La gestión, contratación y firma del seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes se harán 

desde el centro. 
4. En el caso de participantes no comunitarios se les informará del permiso o visado necesario 

y deberá ser gestionado por ellos mismos o sus familias, pues debe hacerse en persona. Es 

responsabilidad de los beneficiarios tener en vigor el pasaporte y el DNI. 

5.  Los seleccionados deben solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea. 

 

 

Tercero.‐ REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 
1. El solicitante de la beca debe reunir los siguientes requisitos: 

a) formar parte del personal docente o no docente del centro, en el curso 2023/2024.  

 

Cuarto.‐ DOTACIÓN ECONÓMICA 
     La dotación económica varía en función del país y los días. Cubre todos los gastos de viajes, 
alojamiento, manutención, transfer en aeropuerto de destino i/v, y bono transporte. 
 

Quinto.‐ PLAZO Y FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes se presentarán entre el 7 de noviembre y el 14 de noviembre de 2023. A 

través del correo: erasmus@lopezvicu.es 

 
Sexto.‐ CONDICIONES DE DISFRUTE 

1. Las personas que resulten beneficiarios de esta beca tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para la concesión 
y disfrute de la ayuda. 
b) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones de la concesión de la ayuda. 
c) Seguir siendo personal del centro, durante el curso académico para el que convoque la 
beca. 
d) Prestar su colaboración, para las labores de difusión de proyecto y para compartir 
con el resto del claustro las actividades realizadas. 

 

Séptimo.‐ RESOLUCIÓN DE LA BECA 
1. Para el estudio de las solicitudes presentadas, se constituirá una Comisión de Selección, 
integrada por personal del Equipo Directivo y de la Coordinación Erasmus+. 
 

 

2. La comisión valorará al alumnado de 3º y 4º de la ESO con: 
• No tener asignaturas pendientes de cursos anteriores 3 puntos  
• La media del expediente académico: 

o Cursos anteriores 2 puntos  
o Curso actual 1 punto  

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z0/rVHLTsMwEPwVc8gR1kmKoccIoajQSCBUkfhSbW03LKROGzuo_Xsczn0QCe1pR6N57IKEEqTFb6rRU2uxCXslxTKNxSSe8nie89kjzxbF82Kavqb5LIY34-AJ5BlSIgaVpCseihrkFv3HNdl1CyU6ct5YRcgcWvLYEULJxXEcKvrc7WQGUrXWm72H0hltlr-bJd26iA9AxBX1GjXaATmmFfETHud7hLL_GiIJMxEXTMXdieP5DoOeczfM9StNnVEqfIzVxpoOGzYEwhU1FEJAGSej6H9viXpDNpQb1FtrHDuwTe97DIQRjhEfF3D7lb-_zNeFvz_sb6vs6gdLu-zO/


                                                                     
• Ausencia de partes disciplinarios 3 puntos  
• Que el alumnado interesado curse un segundo idioma 1 punto 

 
 
 

La comisión valorará al profesorado con: 
 

 
-  Antigüedad en el centro. 3 PUNTOS . 

 

- Carta motivacional. 4 PUNTOS  

El tribunal valorará la exposición de motivos, por los que el profesorado quiere 
formar parte de la experiencia, así como el impacto que tendrá en su desarrollo 
personal y profesional.                 
 

- Documentación aportada 1 PUNTO.  

El tribunal valora la calidad de la documentación aportada en el proceso de selección 

(Curriculum Europass). Se establece un criterio uniforme para todas las personas candidatas. 

 

- Nivel de un segundo idioma 2 PUNTOS. Se realizará una prueba de nivel en el 
propio centro una vez recibidas todas las solicitudes. 

 

 

3.  Para cada aspirante, la comisión aconsejará sobre el país al que más se ajusta su perfil. 

 
4. Se creará una lista ordenada de solicitantes para suplir posibles incidencias con los 
candidatos seleccionados. El hecho de figurar en la referida lista no supondrá, en ningún caso, 
la adquisición de derechos de cualquier clase por parte del interesado que figure en la misma. 
5. La resolución de esta convocatoria será publicada en el tablón de anuncio del centro el día 
30 de noviembre de 2023.Los seleccionados entregarán un compromiso de aceptación de la 
beca firmado. 
6. Contra la Resolución de concesión de becas los interesados podrán optar por interponer 
una reclamación en el plazo de 5 días laborables, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, ante el mismo órgano que la dictó. 
7. La no entrega en la fecha prevista de la documentación solicitada se interpretará que el 
solicitante no está interesado en la participación en el proceso de selección y quedará 
automáticamente excluido. 
 

 
 

 
 

Octavo.‐ Documentación. 
 

1.  Documento de solicitud ( Application Form, en Inglés y/o Español) 



                                                                     
2. Curriculum Vitae en formato Europass . Antes de realizar el curriculum, aconsejamos ver el 

siguiente video. 

3.  Tarjeta  sanitaria europea.  

4. Documento de protección de datos y derechos de imagen rellenado y firmado. 

5.  Copia  DNI, o Pasaporte. 

 
Noveno.- Calendario 

 

ENTREGA DOCUMENTO DE SOLICITUD DE 

PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA ERASMUS +  Y 

CURRICULUM VITAE EUROPASS  2023/2024 

 

15 de noviembre 2023 

PRUEBA DE INGLÉS Y ENTREVISTA PERSONAL 21 al 24 de noviembre 2023 

PUBLICACIÓN DE ADMITIDOS, NO ADMITIDOS Y 

RESERVAS  

30 de noviembre 2023 

 

 

 

EQUIPO ERASMUS+ 

 

https://europa.eu/europass/eportfolio/screen/profile-wizard?lang=en
https://www.youtube.com/watch?v=PzdJD2VBqsc&t=4s
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/%21ut/p/z1/rVVdT-JAFP0r7AO8mDp3PjptNyEbZLsgwhJEFPpipu0Aswtt6VRQf_1OxahZ-TDR9mHSO7fnnp5z7xQFaIyCRKzVTBQqTcTCPE8CfksxZ9gD3G3BuQ-NUe9i5NEBbZ1jdPOUAHuuBqDg8PvXKEBBlBRZMUcTLWN5G6VJIRMVp7oKZaAKkbqLRSySMiK00mY7UqKiRaIKkStRBWJuxkuoLFIxmrghdTGntjUVOLSYFJ4VEte1RDSN3MjDXHL2TH0PN_COUr8p6x1BeEo4pM5hBHw4oUU46qBgtkjDrVeNxHz4DAW5nMpc5qd3uQnPiyLT36tQhc1mcxqqZHYapctSXJFH8x-rupazu1wZiU90aoRdnKzNw8lChGkuFrWVrjeGtWybVtN_6-0haQxxTUd112K1yCTXGfcd23c8TAlnQLjnEL_JzNL0iXvm89qv_mWvPji79Gs6q7NdVOepLtD4LcNdWVvOmcjFUqPxC_HKlnilJF55Jo6GUqOJ8dh5Ix8-Y9DA_StO2j4Gl6ObtZIbNErSfFm-8tpCU2ET4MT0DC9biFFuhTGOTR9NubTBphLHqA3vKvzsNo1B1xfU4wMCF-STFToHG6T7JCXJe82eESkTxdxSyTRF4yw30iSF0JWZTKRRw2gxBrwzjCbqz2oVNMwclqN3X5TC7hxElahIpVV4hZnmMrqTJk-_jb6AV2F3zf9EA2iZaRidwfAaCIYW3S8acxzMsBHNodKxGGWe5XIHW4QCjQWlduzg964P7BK-755fDozrzpfA230XcAdIF3jPhYY3GI66vzEFh30SvnNs5HdbvutkNJ7z3fGPm3789N1T4_Ds9Q_I9KHj-6ALLcCfhO8cO_6_VMLnH1i2HC1d-mD9vWw_duWNW7g9n7JJZ_3YbS_Wy2bobq6m5fJwb4f2bHlrtu3F7Ns_sjuYrg%21%21/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/

